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Secretaría: A despacho de la señora Juez. Informando que se allega el resultado de 
la prueba genética de ADN por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal.- 
Sírvase proveer. 
Cali, 08 de noviembre de 2021 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No. 2076 

Cali, ocho de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Radicación:   7600131100072019-0039800 
Proceso:  Impugnación de Paternidad 
Demandante:  Yeferson Orejuela Rivas  
Demandado:  Samantha Orejuela Nupan representada legalmente  
   Por la señora Silvana Lizeth Nupan Díaz   
 
 

Evidenciando el informe secretarial, procede el despacho a darle trámite a la prueba 
genética allegada, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 Primero.- Córrase traslado por el término de tres días 
(03), del resultado de práctica de la prueba de ADN al grupo familiar en el presente 
proceso, conforme lo prevé el articulo 228 en concordancia con el numeral 2 del 
artículo 386 del Código General del Proceso.-                                        
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